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Itagüí, 2 de junio de 2023 
 

Doctor 
ALEXANDER RICO OCAMPO
Secretario General 
Personería de Itagüí 
 

Asunto: Avance Plan Anticorrupción
 

Cordial saludo, 

 

En cumplimiento a la solicitud de presentar el avance al Plan 
Oficina de Control interno
correspondiente al período 
detallar las diferentes actividades realizadas en dicho periodo.

 

Atentamente, 

 

ARLEY DE JESÚS RAMIREZ PARIÑO
Jefe Oficina de Control Interno
Personería de Itagüí 
 
C/c correo electrónico: Control  Interno, Despacho, Secretaría General
Anexos: Plan de mejoramiento, plan de acción Excel, mapa de riesgos, tablero de indicadores 
Proyecto/ Arley Ramírez – 19/05/2023 

 

 

ALEXANDER RICO OCAMPO 

Anticorrupción. 

En cumplimiento a la solicitud de presentar el avance al Plan Anticorrupción
Oficina de Control interno, me permito adjuntar el mismo con fecha 
correspondiente al período 01-01-2023 al 31-05-2023, en el cual procedo a 

diferentes actividades realizadas en dicho periodo. 

ARLEY DE JESÚS RAMIREZ PARIÑO 
Jefe Oficina de Control Interno 

o, Despacho, Secretaría General. 
Anexos: Plan de mejoramiento, plan de acción Excel, mapa de riesgos, tablero de indicadores  
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SEGUIMIENTO ENERO A ABRIL DE 2023- PLAN ANTICORRUPCIÓN

PERSPECTIVA ESTRATÉGICA: “PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN 

 

 

 

ANTICORRUPCIÓN 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN 



 
 

 

 

 
OBJETIVO INSTITUCIONAL:
buscando que la Personería
requerimientos del Estado, los cuales aportan cercanía con los usuarios y partes 
interesadas 
 

Asunto: Primer
Ciudadano con corte

 
Dando aplicación a las
además de su plan
acatamiento de lo regulado en los artículos 73 
1474 de 2011 y el Decreto 2641 de
en lo referente a la estrategia denominada “Plan 
anticorrupción y de atención al ciudadano”, que pretende 
prevenir los actos
en la Entidad y
funcionarios de 

 
En cuanto al Plan
para el año 2023

 
La Entidad ha venido cumpliendo de manera adecuada
disposiciones emanadas sobre el tema, en lo referente a su 
elaboración y publicación
mediante Resolución

 

El Plan Anticorrupción
construido conforme
Decreto 124 de
diseño y hacer
contra la corrupción
contenida en 
Construcción del
Ciudadano-Versión
Administrativo de

 

 

OBJETIVO INSTITUCIONAL: Desarrollar una gestión institucional eficiente 
Personería de Itagüí sea una Entidad moderna según los 
Estado, los cuales aportan cercanía con los usuarios y partes 

Primer seguimiento Plan Anticorrupción y de Atención
corte a mayo 15 de 2023. 

Dando aplicación a las normas constitucionales y legales, 
además de su plan de acción 2023, efectúo la verificación al 
acatamiento de lo regulado en los artículos 73 y 76 de la Ley 
1474 de 2011 y el Decreto 2641 de diciembre 17 de 2012, 
en lo referente a la estrategia denominada “Plan 
anticorrupción y de atención al ciudadano”, que pretende 

actos que afecten o dañen el patrimonio público
y cuya aplicación corresponde a todos los
 la Personería de Itagüí 

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano
2023, se encuentra que: 

La Entidad ha venido cumpliendo de manera adecuada las 
emanadas sobre el tema, en lo referente a su 
publicación el cual fue aprobado y adoptado

Resolución 010 de enero 30 de 2023. 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano fue
conforme a la metodología observada en 

de 2016, señalando el procedimiento para 
hacer el seguimiento a la estrategia de lucha
corrupción y de atención al ciudadano y 

 el documento "Estrategias para 
del Plan Anticorrupción y de Atención 

Versión 2, expedido por el Departamento
de la Función Pública. 
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Atención al 
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, efectúo la verificación al 

y 76 de la Ley 
diciembre 17 de 2012, 

en lo referente a la estrategia denominada “Plan 
anticorrupción y de atención al ciudadano”, que pretende 

público 
los 

Ciudadano formulado 

las 
emanadas sobre el tema, en lo referente a su 

adoptado 

fue 
 el 
 su 
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 la 

 la 
 al 
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Las evidencias frente al seguimiento a los componentes 
establecidos en el plan anticorrupción contenidos en la 
Resolución 010
presente informe.

Mediante resolución N° 013 de febrero de de 2023 se 
adopta el manual de atención al usuario.

 
A continuación, se presentan los 
conforman el Plan an
Personería de Itagüí, en 
componente se realizan las observaciones a las acciones, 
de la misma manera en la columna evidencias se adjuntan
las pruebas de su cumplimiento, este seguimiento se hace 
con corte a MAYO 15
 

Nota: No se realiza la public
anticorrupción, se publicará de todas maneras extemporáneamente para cumplir con el 
requisito exigido,  
 
(Se deja como constancia que la posesión como nuevo jefe de Control interno se Surte 
a partir del 21 de marzo de de 2023

 
 

Seguimiento a ley
 

 

 

Las evidencias frente al seguimiento a los componentes 
establecidos en el plan anticorrupción contenidos en la 

010 de enero 30 de 2023, forman parte del
informe. 

Mediante resolución N° 013 de febrero de de 2023 se 
adopta el manual de atención al usuario. 

continuación, se presentan los  componentes que 
conforman el Plan anticorrupción de la vigencia 2023 de la 
Personería de Itagüí, en la columna derecha de cada 
componente se realizan las observaciones a las acciones, 
de la misma manera en la columna evidencias se adjuntan
las pruebas de su cumplimiento, este seguimiento se hace 

MAYO 15 de 2023. 

No se realiza la publicación en el término establecido de los seguimientos al plan 
se publicará de todas maneras extemporáneamente para cumplir con el 

deja como constancia que la posesión como nuevo jefe de Control interno se Surte 
partir del 21 de marzo de de 2023  

a ley 1712 de 2014 actas y reuniones 
  

 

 

 

Las evidencias frente al seguimiento a los componentes 
establecidos en el plan anticorrupción contenidos en la 

del 

Mediante resolución N° 013 de febrero de de 2023 se 

componentes que 
de la 

columna derecha de cada 
componente se realizan las observaciones a las acciones, 
de la misma manera en la columna evidencias se adjuntan 
las pruebas de su cumplimiento, este seguimiento se hace 

de los seguimientos al plan 
se publicará de todas maneras extemporáneamente para cumplir con el 

deja como constancia que la posesión como nuevo jefe de Control interno se Surte 



 
 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI
Componente 3: Rendición de cuentas
 
 

Fuente: Tabla Excel- PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
MUNICIPAL DE ITAGUI-Componente 3: Rendición de cuentas
Elaboró: Arley de Jesús Ramírez Patiño-

 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI- 
Componente 3: Rendición de cuentas 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO-PERSONERIA 
Componente 3: Rendición de cuentas 

- Jefe3 Oficina de Control interno 

  

 

 

 

 

 
PERSONERIA 



 
 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
-PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI
Componente 4: Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano
 

Fuente: Tabla Excel- PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
MUNICIPAL DE ITAGUI- Componente 4: Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano
Elaboró: Arley de Jesús Ramírez Patiño-

 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI-  

Componente 4: Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO-PERSONERIA 
Componente 4: Mecanismos para mejorar la Atención al Ciudadano 

- Jefe3 Oficina de Control interno 

 

 

 

 
PERSONERIA 



 
 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI
Componente 5: Mecanismos para la transparencia y acceso a la información
 

Fuente: Tabla Excel- PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
MUNICIPAL DE ITAGUI- Componente 5: Mecanismos para la transparencia y acceso a la información
Elaboró: Arley de Jesús Ramírez Patiño-

 

 

 

 

TICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 
Componente 5: Mecanismos para la transparencia y acceso a la información

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO-PERSONERIA 
Componente 5: Mecanismos para la transparencia y acceso a la información 

- Jefe3 Oficina de Control interno 

  

 

 

 

Componente 5: Mecanismos para la transparencia y acceso a la información 

 
PERSONERIA 



 
 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI
Componente 6: Iniciativas adicionales
 

Fuente: Tabla Excel- PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
Componente 6: Iniciativas adicionales 
Elaboró: Arley de Jesús Ramírez Patiño-

COMPROMISOS 

 Oficina de Control Interno de Informar 
a la comunidad y Publico de Interés

Anexo: Tabla en Excel-PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI
 
Cordialmente, 
 
 
Firmas- 
 

 
Arley de Jesús Ramírez Patiño
__________________________________

Jefe Oficina de Control interno
 
P/E/R: Arley De Jesús Ramírez Patiño- Jefe Oficina de Control interno

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 
ERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI 

Componente 6: Iniciativas adicionales 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO-PERSONERIA MUNICIPAL DE ITA

- Jefe3 Oficina de Control interno 

 

RESPONSABLE 
PROGRAMADA

Oficina de Control Interno de Informar 
a la comunidad y Publico de Interés 

Gobierno digital y 
Control interno y 
Comunicaciones 

30 de abril, 31 de 
agosto, 31 de diciembre 
de cada anualidad

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
ERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUI-Vigencia 2023 

Arley de Jesús Ramírez Patiño 
__________________________________ 

interno 

Jefe Oficina de Control interno 

 

 

 

 
PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAUI- 

FECHA 
PROGRAMADA 

30 de abril, 31 de 
agosto, 31 de diciembre 
de cada anualidad 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO- 


